
Salgado acaba con el tabaco barato y fija el
mínimo por cajetilla en 3,4 euros
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La subida impositiva entrará en vigor hoy y obligará a las tabaqueras a subir los cigarrillos en 0,25 euros. Economía
espera recaudar 780 millones más al año.

Los peores augurios de la industria tabaquera respecto a la anunciada subida de impuestos del tabaco se cumplieron ayer
con creces. El Consejo de Ministros aprobó un incremento de los Impuestos Especiales, que en la práctica pone fin al
tabaco barato en torno a los 2,85 euros y sitúa la cajetilla más económica en 3,4 euros. Hasta ahora, éste es el precio al que
se comercializan marcas de rango medio, que son las más demandadas, como Fortuna (Altadis-Imperial Tobacco), Winston
(JTI) o Lucky Strike (BAT).

Estas enseñas, por su parte, deberán subir su precio –si quieren mantener el mismo margen bruto– entre 0,25 euros y 0,30
euros, es decir, hasta 3,65 euros y 3,70 euros, respectivamente. El resto de marcas deberán aplicar el mismo incremento
para mantener sus márgenes actuales.

La industria tabaquera señaló ayer que se trata de una subida “brusca” de los impuestos y alertaron de un alza del
contrabando y de la falsificación de tabaco. Por su parte, la vicepresidenta segunda del Gobierno, Elena Salgado, explicó
que esta subida “moderada” de los impuestos del tabaco permitirá un ingreso adicional de 780 millones de euros y
concuerda con la lucha sanitaria contra el tabaquismo emprendida por el Ejecutivo.

La nueva fiscalidad entra en vigor hoy y complica la guerra de precios en la que están inmersas las grandes tabaqueras,
que en los últimos meses han ido lanzando versiones más asequibles de sus principales marcas. En los próximos días, se
desvelarán sus estrategias comerciales con la actualización de las tarifas.

Al detalle
En el caso de los cigarrillos, el impuesto específico se eleva de 10,2 euros a 12,7 euros por mil unidades. Este gravamen
afecta por igual a todo tipo de cajetillas con independencia de su precio. El impuesto ad-valorem se mantiene intacto en el
57% del precio de venta al público (PVP).

Pero sin duda, la mayor sorpresa vino de la mano de la actualización del impuesto mínimo. Una medida reclamada por las
grandes tabaqueras para acabar con el tabaco barato, pero que superó sus expectativas. La tasa mínima establece una
cantidad fija que cada cajetilla debe aportar a las arcas públicas con independencia de su precio y en la práctica impide
vender por debajo de un límite porque llevaría a la venta a pérdidas, algo prohibido por la legislación. El impuesto mínimo
aumenta desde los 91,3 euros (el equivalente a 1,826 euros por cajetilla) a 116,9 euros (2,388 euros por paquete). De esta
forma, los cigarrillos que ahora se comercializan a 2,75 euros (Desert Gold) subirán hasta 3,40 euros.

La Asociación Empresarial del Tabaco (AET), que agrupa al grueso del sector fabricante e importador, salvo Philip Morris,
afirmó que resulta “decepcionante” que el Ejecutivo repita el mismo error técnico de 2009, cuando subió drásticamente el
impuesto mínimo y el específico, manteniendo un alto tipo impositivo proporcional. Bajo su punto de vista, estas medidas
provocarán un aumento del comercio ilícito del producto, que perjudicará sus previsiones de recaudación, opinión que
comparte la Unión de Estanqueros. La iniciativa tampoco complace a las marcas minoritarias, cuya única arma de
diferenciación es ser más baratas que las reconocidas.

El Ejecutivo también elevó la fiscalidad del tabaco de liar “al objeto de reducir el diferencial de precio con los cigarrillos”.
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Precisamente, el trasvase de consumidores a estos productos más asequibles explica el incremento del 20% en el consumo

nacional de picaduras.

Picadura

El impuesto específico de la picadura de liar sube de 6 euros a 8 euros por kilo, mientras que el impuesto mínimo aumenta

de 50 euros a 75 euros por kilo. En la práctica, representa una subida de los precios en el entorno del 30%. El paquete de

Golden Virgina de 50 gramos que cuesta 4,85 euros subirá hasta 6,45 euros o 6,50 euros, si Imperial Tobacco quiere

mantener el mismo margen bruto.

Para garantizar la neutralidad fiscal entre cigarrillos y picadura y el resto de labores del tabaco, los tipos aplicables a estas

últimas se elevarán desde el 14,5% al 15,8%, “lo que supone una proporción similar a la aplicada para los cigarrillos”,

indicó el Ejecutivo.

Moviendo fichas

- Tras la subida fiscal, las tabaqueras tendrán que actualizar sus precios. Si quieren mantener el margen bruto actual, deben

subir entre 0,25 euros y 0,30 euros, la cajetilla de cigarrillos.

- Una duda es si continuarán su estrategia de versiones más baratas de sus enseñas reconocidas y dónde situarán las

marcas low cost.

- Los estanqueros temen una caída de las ventas de hasta el 20% si los fumadores “huyen” al contrabando y al tabaco

falsificado.
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es vergonzosa la doble moral con este producto; por un lado se permite a las tabaqueras introducir en los cigarrillos

sustancias altamente adictivas, para conseguir potenciales consumidores, y luego se pone el grito en el cielo,

indicando lo nocivo que es el consumo del tabaco e intentando disuadir de su uso mediante escabrosos anuncios e

injustificadas subidas de precios. esta ministra no tiene ni idea de imaginacion e innovacion, sólo busca recaudar

para salvarle el puesto a su amo.

Esta es una página con cientos de webs que te pagan por visitar, registrarte o comprar. Ganarás dinero por lo que

antes hacías gratis, y ahorrarás en tus compras por Internet, pudiendo ingresar hasta 110 euros al mes o más:

http://ru.ly/kr

SUpongo que el paso siguiente sera cobrar por la insulina alos diabeticos, el sintron y estoy casi seguro, que a partir

de enero, hasta van a cobrar por la metadona en los centros de desintoxicacion. Por Dios Nuestro Señor, que un

fumador es un enfermo de tabaquismo! y su adiccion es superior a la de muchas drogas ilegales! y la minitra sabe que

un fumador deja antes de comer que de fumar.. No tiene vergüenza alguna.
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